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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veint¡cuatro de octubre de dos m¡l d ¡ec¡n ueve.----

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡at de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territor¡at,4,51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos contenidos en los exped¡entes número PAOT-2019-3103-SPA-1889 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) solicito que vengon o recoger (sic) o este pobre onimal ya que llevo díos sin comer, yo se

encuentro en los huesos y sus dueños lo maltroton urge 1...) [hechos que tienen lugar en calle 5 de
mayo n ú mero 16, colonia Sa n Bartolo el Ch ico, Alcaldía T{a lpanl (.. .).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así como 51
y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denunc¡a.

ANÁLIsIs DE LA INFORMAcIóN Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial conforme a lo establecido en los artículos 11 fracción
I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, es autoridad en mater¡a de
bienestar animal; por lo que admitió a investigación denu ncia ciudadana.

Bienestar Animal

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se cons¡deran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, tuz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la intemper¡e,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.
En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos establecido en e[ artículo 15 BIS 4 fracción lV de ta Ley
Orgánica de esta Ent¡dad, en el cual se constató lo siguiente:

. Un ejemplar canino de raza san bernardo ubicado al interi
de color blanco con café y negro, y una cond ición corporal y

o

"?/&
o

del inmueble antes mencionado, con un pelaje
uscular ideal.
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. Se le proporciona alimento consistente en croqueta dos veces aldía; además, cuenta con un recip¡ente con
agua limpia a su libre disposición.
. El lugar de alo.jamiento se ubica en el patio del inmueble señalado, m¡smo que cuenta con el espacio
suficiente para que el canino se desptace de acuerdo a su talta; sitio donde se observó una casa para
protegerse de la intemper¡e.
. Cabe señalar que no se detectaron lesiones evidentes en el ejemplar canino, aunado a lo anterior, permitía
e[ contacto físico y se mostraba d¡spuesto aljuego, por lo que no presentó signos de estrés o aislamiento.

"%
o

En segu¡m¡ento a la denunc¡a, se sol¡citó a la persona denunc¡ante mayor información sobre los actos de
mattrato y/o crueldad animal que motivaron su denuncia, para [o cual se le concedió un plazo de 5 días hábiles;
quien no proporcionó información en el plazo señalado.

Derivado de que el ejemplar canino motivo de la presente denuncia se encuentra en condiciones adecuadas de
bienestar animal, esta Subprocuraduría med¡ante eI oficio correspondiente, hizo det conoc¡miento de la persona
habitante del domicilio referido, las d¡sposic¡ones vigentes en materia de protección a los animales,
conminándola a su debido cumplimiento.

Finalmente, y considerando que no se detectaron signos de maltrato animal, se requirió aI propietario deI
ejemplar objeto de la presente denuncia a seguir cumpliendo con las condiciones adecuadas de bienestar
respecto al alimento, agua, higiene, movilidad, alojamiento y comportam¡ento. Por lo anter¡or, se da por
concluida la investigación de conformidad con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Respecto al presunto mattrato del canino localizado en calle 5 de mayo número 16, colonia San Bartolo el

Chico, Alcaldía Tlalpan, esta institución constató la presencia de un canino, de raza san bernardo al interior

del inmueble, el cua I recibe los s¡guientes cuidados de bienestar an¡mal:

r' Alimento suficiente de acuerdo a su tal{a y edad.
/ Agua limpia para beberde manera permanente.
/ Lugar de alojamiento limpio y apropiado que los protege de la ¡ntemper¡e
r' Cuenta con una condición corpora{ ideal.
/ Presenta un comportamiento sociable y responsivo.
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Fotografía 1.

Canino de
Íaza san
bernardo.

Fotografía 2.
Carnet de

vacunación.
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Se solicitó a la persona denunciante información adicionat que permitiera corroborar los hechos
denunciados en un lapso de 5 días hábiles, mismas que no fueron proporcionadas.
Asimismo, se exhortó al responsable del ejemplar mot¡vo de la presente denuncia a seguir cumpliendo con
las condiciones adecu adas de bienestar animal.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autor¡dades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

"w

PRIMERO.- Tángase por concluido el expediente en etque se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción ¡ll,
de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona den u nc ¡a nte.------------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con
fu ndamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2L,27 lracción lll, 30 BIS 2

de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como
5l fracción XXll de su Reglamento

C.(.(.€.p. t¡.. M..l.ne Boy r¡mbofrcll. Procurádora Ambiental y del Ordeñarnieñto Teritorial de la CDMX. Para su supe.ior cono.imie
.c. OF PROCURADORAóó¡óI.órg mx
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